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Ibagué, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Radicación : 11001-41-89-006-2018-01129-00 

Clase de proceso : Declarativo. 

Demandante : EFITEC S.A. 

Demandado : Carmen Robles de Valencia y Víctor Augusto 

Valencia Robles. 

 

Teniendo en cuenta que el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso prevé que “1. Cuando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá 

por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

De acuerdo con la norma en cita, se evaluará el cumplimiento de la 

carga procesal impuesta en los términos advertidos en el requerimiento. Se 

itera, solo la observancia completa de lo compelido podrá entenderse como 

el comportamiento que evite las consecuencias adversas que se describen 

en la norma en cita.  

 

Una vez revisado el expediente, se evidencia que mediante auto del 4 

de octubre de 2022 se requirió a la parte actora para que procediera a dar 

impulso al presente proceso notificando a la parte demandada en debida 

forma. 

 

Adviértase, la parte interesada no dio estricto cumplimiento dentro del 

término concedido de 30 días, toda vez que, a pesar de haber realizado 

trámite de enteramiento, el mismo no cumple con los requisitos establecidos 

para habilitarse dentro del asunto. 

 

Precísese, el actor no efectuó la notificación allegada conforme lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pues no informó la forma 

como obtuvo el pantallazo que adjunta, mediante el cual Datacrédito 

certifica los correos de los demandados, para evaluar el respeto del derecho 

fundamental a la intimidad de los demandados. Por ende, la notificación no 

puede tenerse en cuenta. 

 

Por lo anterior, es imperioso dar aplicación a la figura del 

Desistimiento Tácito constatándose también que no existe actuación de 

oficio que estuviera pendiente de resolverse por este Despacho por la que 

tuviera que mantenerse activo el proceso.  
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Ahora, conforme lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 ibídem, 

respecto a la condena en costas o perjuicios a cargo de las partes, no se 

impondrá por no haberse causado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por 

Desistimiento Tácito, de conformidad con lo establecido en el Artículo 317 

1 de la Ley 1564 de 2012 “Código General del Proceso”. 

 

SEGUNDO: Sin costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 


